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PARTE OFICIAL.

CIOJÍ DE lA  GACETA DE MADRID.

DEL

S, M, la Reina nuestra 
Señora (Q. D, G.) y su au
gusta Real familia, conti
núan en esta corte sin no
vedad en su importante sa
lud,

RRALRS DKCRETOS.

De acuerdo cou io que me ha [u’o- 
pneslo mi Coosejo de Mioislros, y usando 
de la üuUirizaoion que concede ai Go
bierno el párrafo-segundo, art. l-o de la 
ley de 50 de Junio último,

Vengo en decretar lo'siguiente: 
Articulo 1.® Todas las asignaciones 

y sueldos que se devenguen desde l .o d e  
Julio actual y deban satisfacerse por el 
Tesoro público, á excepción da los habe
res de los cuerpos armados del Rjí^rcito y 
Armada, Guardia Civil y Carabineros, 
hasta el empleo de Coronel inclusive, las 
dotaciones del Clero, y los haberes y do
taciones que no excedan de 600 escudos 
anuales, quedan gravados coa un des
cuento gradual al tenor de la siguiente 
escala: desde 601 escudo-s á 1,200 el 12 
por 100; desde 1,201 á 2,000 el 14 por 
100; desde 2,001 á 3,000 el 16 porlOO; 
desde 3,001 á 4,000 el 18 por 100; des
dé 4,001 á 5,000 el 20 por 100; desde 
0,0OI A 8,000 el 22 por 100; desde 
8,001 enadelantd el 25 por 100.

Arl. 2.0 K1 Gobierno dará oportuna 
cuenta á las Córtes del presente decreto.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros,

LEOPOLDO O'DONNELL.

En el expediente en que el Gobernador 
de la provincia de Sevilla ha negado al 
.Jaez de primera iosíanoia de! distrito de 
San Román de la capilal la autorizacio i 
para procesar á los serenos Manuel Fer
nandez, Cay-lano Cordero y Antonio Fe
liz, resulta;

Que en la noche Jel 3 de Febrero 
próximo pasatlo Juan Hospitales, vecino 
de Sevilla, llegó á su casa en estado 
de embriaguez; y promoviendo cuestión 
con Remedios Benílez, en cuya compa
ñía vivía, la (lió un empellón, por cuyo 
motivo el casero mandó avisar al sereno 
de la demarcación para impedir que Hos
pitales continuase escandalizando:

Que con tal motivo se presentó el se
reno acompañado de otro.s dos, y le inti
maron que les siguiese á ia casilla de la 
prevención en calidad de detenido, á lo 
cual se opuso Hospitales pretextando que 
debía cuuduciiie al cuartel por ser sol
dado provincial;

Que hadiendo advertido Hospitales que 
no lo llevaban á su cuartel, rehusó se
guir á los serenos, los cuales le dieron 
varios palos, causándole dos heridas con
tusas en la cabeza y varias otras contu
siones en el cuerpo, por cuya razón hu
bo necesidad de trasladarle al hospital: 

Que al instruirse por el Juzgado las 
oportunas diligencias en averiguación do 
los hechos expuestos, declaráronlos se
renos que habiendo notado que Hospitales 
trataba de fugarse, le previnieron que 
moderase ol paso ; pero que léjos de obe
decer, contestó con palabras injuriosas, 
dando á uno de ellos un bofetón y co
giéndole el chuzo lacharon hasta caer al 
suelo donde se causó una lesión en la ca
beza; y que habiendo acudido otro á se
pararlos, también se agarró con él, ca
yendo nuevamente al suelo, causándose 
otra lesión:

Que Remedios Benitez y otra mujer 
que presftiicló el hecho declararon que 
Hospitales quería que le condujesen á su 
cuartel, y que los serenos no le hicie
ron caso, apaleándole porque no an
daba:

Que el Módico forense, que reconoció 
á Hospiiale.s, expuso que las lesiones pa
recían causadas por golpe de palo u otro 
instrumento análogo:

Que en su virtud el Juzgado solicitó 
la competente aulorizaiRon para procesar 
á los serenos Manuel Fernandez, Cayeta
no Cordero y Antonio Feliz por creerlos 
autores de los delitos de detención arbi
traria y lesiones grave.s:

Que el Gobernador la negó, fun lán- 
dose con el Consejo provincial en que el 
proceder seguido por los serenos no pue
de consumir ol delito de detención arbi
traria, toda vez qne el autor üei escán
dalo, que no era conocido por ellos, ha
bía contraidu responsabilidad y no había 
otro garantía de que no la eludiese que 
la de la detención, y en que el hecho 
relativo á las lesiones no aparecía com
probado*

■Visto el párrafo segundo de la regla 
27 de la ley provisional para la aplica
ción del Código penal, que dispone que 
los Jueces y Tribunales y las Autoridades 
y sus agentes están obligados á detener ó 
mandar detener á las personas que según 
l'uüdados indicios sean responsables de fal
tas, si fuesen desconocidas.

Visto el art. 543 del Código penal, 
que castiga como reo de lesiones graves 
al que hiriere, golpease ó maltratase de 
obia á otro:

Considerando:
1 .° Que los serenos debían evitar el 

escándalo promovido por Hospitales, sin 
que estuviera en sus atribuciones calificar 
el hecho de delito ó falta, por cuya razón 
cumplieron con su deber al tratar de con
ducirle á disposición de la Autoridad com
petente.

2 " Que de las diligencias practicadas 
hasta ahora no aparece que respecto do 
las lesiones que los serenos causaron á

Hospitales concurran circunstancias capa
ces de eximirles de responsabilidad;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador con respecto á la detención 
arbitraria y conceder la aulorlzacion so
licitada por las lesiones.

Dado en Palacio á diez y siete de Ju 
nio de mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros,

LEOPOLDO 0 ‘D0NNELL.

Mifiisierio de Ultramar.

REAL DECRETO.
En atención á las parliculares cir

cunstancias que concurren en el Teniente 
General D. José Martínez Tenaquero, Ca
pitán general de Aragón, y de acuerdo 
con mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrarle Gobernador supe
rior civil, Capitán general de las islas Fi
lipinas.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano.
El Míuislro de UUramar,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS. 
Conformándome con lo propuesto por 

mi Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Coosejo de Ministros,

Vengo en decretar io siguiente: 
Articulo l.Q Se suprime el distrito 

militar de Extremadura.
Art. 2.0 La Capitanía general de 

Andalucía comprenderá en lo sucesivo 
todo el icrrítorío que en la actualidad 
le pertenece y el que componía la de 
Extremadura.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de la Guerra,

LEOPOLDO 0 ‘DONNELL. ■ .
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fcbUfeAdánflomé bon lo propuesto por 
mi Ministro de la Guerra, de acuerdo 
¿bn el CoB^jo de Mlfilsiíos.

Vengo en decretar lo siguieole.
Artículo único. Los territorios de las 

Capitanías generales de Navarra y pro
vincias Vascongadas formarán en lo su
cesivo un solo distrito militar.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de fó Real mano. 
El Ministro de U Guetva,UEüPüLDO 0 ‘ D0S>ELt.

Vengo en nombrar Capitán general 
de Navarra y provincias Vascongadas al 
Teniente General D. Martin Iriarte y 
Urdaniz.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro déla Guerra,

ItííPOLDO 0‘noífmL.

Vengo en nombrar Capitán genei al de 
Andalucía y Extremadura al Teniente Ge
neral D. JbsB Turón 'y Pi‘al.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil 
dohocíetíibs sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de la Guerra,
LBUPuLDO ü‘DONNELL.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en el Teniente General Don 
Cayetano Urbína y Daoiz, actual Director 
general de Artillería,

Vengo en nombrarle Vicepresidente 
del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

'Éiiá‘¥übrit'ádú'de Va ‘Real mano. 
El Ministro de la Guerra,
L E O P O thb  O'DOrlKELL.

Vengo en nombrar Director general 
■de Artillería al Tenieate General D. Pe
dro Mendinuela y Mendinueta, Capitán 
general del distrito de Navarra.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano. 
•K Winiátfo dela'GuWfa,LEOPOLDO 0 ‘ DONNELL.

Vengo «n nombrar Capitán general 
de Aragón ^ 1 ''teniente General D. Juan 
Zapatero y Navas.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de la Guerra,EÉÍOPOL^O 0 ‘ DONNELL.

AíSMÍmáfftAClt»( DÉ Li real GASX t  
Patrimonio — Excrao. Sr.: S. M. la Rei
na (Q D. G ) se ha servido ordenarme 
que se ponga á disposición de V. E. en 
la Tesoi'eiia general de esta Iteal Casa la 
cantidad de 6,000 escudos á liu de que, 
en la forma que V. E crea más conve
niente, sea distribuida entrs las familias 
necesitadas de los individuos de la clase 
de tropas fallecidos de resultas de heri
das recibidas «t 'ító de este mes, ó que 
habiendo sido heridos no tuvieron la des
gracia de quedar imposibilitados; pues 
respecto de los que sobrevivieren con 
inutilidad honrosaíneuie adquirida en 
aquel combate, S M. se ha dignado co- 
munioarme por separado sus órdeues 
para proporcionarles socorros duraderos 
por su Real Casa, sin perjuicio de lo que 
les corresponda por el Estado.

De Real órden lo digo á V. E. para 
los indicados efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Palacio 50 de Junio de 
1866. F. GOtCOERROTKA.
Sr. Ministro de la Guerra.

2
guErde & V S. ttíudhos años. Madrid 18 
de Julio de 1866.

POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de Ali
cante.

Para la plaza vacante de Ministro 
de! Tribunal Supremo de Guerra y Mari
na, que desempeñaba el Teniente Gene
ral D. Juan Zapatero y Navas.

Vengo en nombrar al Mariscal de 
Campo D. Luis Serrano del Castillo.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

hslá rubricado de la Real mano.
El Ministro de iaGuerra,

LEOPOLDO O'OONNBU.

Sanidad.— Sección Negociado 1.*

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
mandar que se consideren como súcios 
los buques procedentes de Burdeos, Mar
sella y todo el litoral del Mediterráneo 
francés.

De Real órden, comunícadA por el Se
ñor Ministro de la Gobernación, se publi
ca en la Gacela para los efectos cor
respondientes. Madrid 6 de Julio de 
1866.

Él Subsecretario, 
ESTANISLAO SüAREZ INCLÍN.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 
de Julio de 1866.

Hinisterío de la liobemacioD.

REALES ÓRDENES. 

Administración local.— Negociado b.*

He dado cuenta á la R e i.na (Q D G.) 
del expediente remilido por V .S . en 15 
de Febrero último, relativo á la falta de 
asislencia á las sesiones de la Diputación 
de esa provincia de D. José Luciano Pe- 
lez Diputado por el partido de Novelda.

Vista la comunicación de Y. S. de 27 
de Abril, acompañando la dirigida á su 
Autoridad por el referido Dipuludo pro
vincial, excusándose también de asistirá 
la reunión última de dicha Corporación, 
rondándose en las mismas razones ale
gadas para disculpar sus anteriores fallas 
de asislencia:

Vi.slo el art. 59 da la ley de 25 de 
Setiembre de 1865 para el gobierno y 
administración de las provincias:

Considerando que el expediente se 
halla instruido cou entera sujeción á lo 
dispuesto en el citado artículo:

Considerando que la Diputación de 
esa provincia caliücó de ínjiistiíicada ó , 
improcedente la causa alegada por don 
José Luciano Perez para no concurrir á 
á las sesiones de la Corporación, después 
de los requerimientos que se hicieron con 
tal objeto:

Considerando que el repelido don 
José Luciano Perez insistió de nuevo, 
para excusar su falla de asislencia á la 
última reunión de la Diputación, en las 
mismas razones ya caliíicadíis por aquella: 

Considerando que por este motivo se 
encuentra hace tiempo el partido de No
velda sin representación en la Diputación 
de la provincia, puesto que el Diputado 
por el mismo se ha colocado en la posi
ción especial de que va hecho mérito, lo 
cual DO es justo ni CQuveníenle que con
tinúe consintiéndose:

S M., de conformidad con lo prevenido 
en el citado art. 5^ de la ley vigente 
para el gobierno y administración de las 
provincias, ha tenido á bien disponer que 
el referido D. José Luciano Perez sea des
tituido de su cargo.

De ReU órden lo comunico á V. S. 
para los efectos correspondientes y á Qn 
de que se publipue esta resolución eu el 
Boietiu Oñcial de esa provincia. Dios

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.; Para que tenga cumpli

do efecto cuanto dispone el Real decreto 
de esta fecha sobre imposición del des
cuento gradual en los sueldos y asigna
ciones da las diversas clases del Estado 
que en el mismo se desloan , la Reina 
(Q. D .G ) s e  ha servido mandar se ob
serven las siguientes reglas:

1.' Las Dórainas de las clases acti
vas y pasivas sujetas al descuento, se for
marán desde el presente mes expresando 
en ellas por medio de columnas, además 
del haber integro correspondiente á cada 
individuo, el importe del descuento que le 
corresponda con arreglo á la e.scala esta
blecida por el citado Rea! decreto, y la di
ferencia entre una y otra partida ó sea 
el liquido que malerialmeole deba pereibir 
cada interesado.

2* Los libramientos sobre el Tesoro 
público se expedirán sin embargo por el 
importa de los haberes, íntegros, y al .in
tervenirlos ó lomar razón de ellos las 
(kmtadurías de Hacienda pública expedi
rán cargarémes por el valor á que ascien
da el descuento correspondiente, con apli
cación al presupuesto ordinario y concep
to de «Recorsos especiales del Tesoro, 
descuento gradual de sueldos;» expre
sando también á continuación de dicho 
epígrafe el Ministerio ó Sección del pre
supuesto á que pertenezca le olase de que 
proceda el ingreso. Los encargados de la 
distribución de haber suscribirán recibí 
en estos libramientos, y recibirán á su 
vez carta de pago por el importe del des
cuento.

5.* En el caso de satisfacerse haberes á 
funcionarios no comprendidos en nómina, 
se expedirán los libramientos por la suma 
Integra á que se eleven aquellos, y se es
tampará al dorso la liquidación del des
cuento que deban sufrir, seguo su clase, 
para que se formalice al mismo tiempo el 
ingreso en los términos fijados en la regla 
anterior, con relación á los comprendidos 
en DÓmiras.

Y 4 .‘ Todos los funcionarios que in
tervengan ó tengan participación en la 
distribución de haberes serán responsa
bles de tos pagos que se verifiquen, si no 
consta formalizado simultáneamente el io- 
greso del descuento que corresponda á 
los mismos.

ANTONIO CANOVAS DEL CASTILLO.

Señor.

SEllClON DE U  PR O V IN CIA .
GOBIERNO DE PROVINCIA.

Circular número 6.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación me comunica con fecha 
6 del corriente la Real órden que 
sigue;

«Dada cuenta á S. M. la Reina 
(Q. D. G.) de las gestiones hechas 
por el Excmo. Sr. Cardenal Arzo
bispo de Toledo sobre si debe con
siderarse aun en vigor la Real ór
den de R de Setiembre del año 
próximo pasado sobre celebración 
de exequias sin la presencia del 
cuerpo en la iglesia y atendiendo 
S. M. á que la citada Real órden 
fué dictada en momentos supremos 
como una medida salvadora para la 
salud pública; atendiendo asimismo 
á Jas consideraciones de prudencia 
que aconsejan hoy el sostenimiento 
de la espresada Real resolución en 
vista de que . cólera se ha repro
ducido en algunos puntos de Fran
cia, Inglaterra, Países Bajos, Esta
dos Unidos y Egipto atendiendo á 
que dicha medida y las demás que 
ha tomado el Gobierno con respec
to á procedencias de puntos epide
miados, responden á un sistema que 
qui/á consiga preservamos de tan 
terrible azote, ha tenido por conve
niente resolver: que se considere vi
gente del mismo, modo que en el 
acto de su publicación la citada Real 
orden, hasta que en virtud de otra 
se derogue, cuyo acto se verificará 
tan luego como sin peligro alguno 
para la salud pública, puedan res
tablecerse los asuntos al estado en 
que se encontraban antes de la epi
demia de 1865. De órden de S. M. 
lo pongo en conocimiento deV. S. 
recomendándole su exacto cumpli
miento.»

Lo que hé dispuesto se publique 
en este periódico oficial para que 
tenga el mas exacto cumplimiento; 
y encargo á los Alcaldes de los pue
blos de esta provincia dén parte 
inmediatamente de quedar entera-

Albacete 8 de Julio de 1866.
El Gobernador,

Cándido Donoso.

Otra núm. 7.

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación cop 

; fecha 2 del actual, me dice lo si- 
! guíente:
: «A este Ministerio se dice po/
: el de Estado, con fecha 29 del pfo- 
' ximo pasado lo que 

lentísimo Sr.:—El Ministro 
tenciario de ílalia dice al Sr- 
tro de Estado con fecha 28 del 
tual lo que sigue:—El llamado L
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los María Marentes, hoy súbdito ita- 
Hano, pero nacido en San Martin 
d'AIbaro, próximo átíénova, el año 
4846 de padres españoles, se ha 
dirigido á esta Legación para ad
quirir noticias de los mismos. Este 
individuo es hijo de José Mareóles, 
hijo de Antonio y de Marieta Leña, 
hija de Vicente; pero estos abando
naron á su hijo apenas hubo nacido 
y le confiaron á un farmacéutico 
llamado Gatti, y siguieron la fortu
na de D. Cárlos cuando este Prín
cipe fué espulsado de la mismo Ge
nova.=í)ebiendo ahora Cárlos Ma
ría Marentes con motivo de la quin
ta presentar su estado de familia 
necesita descubrir el paradero de 
sus padres de los que no ha vuelto 
á tener noticia alguna.=Ruego por 
lo tanto á V, E. se sirva practicar 
las diligencias oportunas acerca de 
este asunto y comunicarme el re
sultado que ebktonga — De Real ói-- 
den, comunicada por el Sr. iMinis- 
Iro de la Gobernación, lo trascribo 
á V. S. para su conocimiento y á 
fin de que dicte las disposiciones 
oportunas para que inmediatamen
te, y con la mayor actividad se pro- 
ceda á la averiguación que se desea, 
dando cuenta del resultado á este 
Ministerio.»

Lo que he dispuosto se publi
que en este periódico oficial, á fin 
de que por los señores Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, se 
cumpla eon lo que se previene en 
la preinserta Real orden, dándome 
cuenta del resultado desús investi
gaciones.

Albacete 7.de Julio de 1866.
Goburoadof,

Cándido Donoso.

Otra núin. 8,

El Exorno. Sr. Subseerelario del Mi
nisterio de la G()bern:ioioD con feclia dos 
del aclodl, me dice lo siguiente:

este Ministerio se dice por el de 
Estado, con feoba -28 del mes próximo 
pasado, lo que sigue;—Excmo. Sr.: El 
Sr. Ministro Plenipotenciario de Austria 
en esta córleme tu  dirigido con fecha 
16 del actual una nota ea que me mani- 
tiesla que Mr. Germain de Siivini, antiguo 
empleado de Hacienda en Austria, se ha 
dirigido al Ministerio Imperial de Negocios 
Eslranjeros eu sülioilud de que, por la vía 
diploinálíca se le espida la confirmación 
de unos títulos de nobleza á que dice te
ner derecho en E.-^paña, deseando al mis
mo tiempo que se averigüe si existe en 
este país algún váslago de la familia Sil- 
vlni, emigrada de España á principio del 
siglo pasado. A fin de poder contestar la 
nota del Sr. Ministro Plenipotenciario de 
Austria, ruego á Y. E. se sirva dictar las 
órdeues conducentes al objeto que en la 
misma se espresa y participar á este mi
nisterio el resultado de sus averigua
ciones.

De Ileal órden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo tras
cribo á V. S. á fin do que dicto las dis
posiciones oportunas para qiio con el ma
yor celo y actividad se proceda á la ave
riguación que se interesa, dando cuenta 
del rebultado á este Ministerio.»

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial, á fia de que por los

Sres. .^loables de los pueblo.  ̂ de esta pro
vincia, se cumpla con lo que se previene 
en la preinserta Keal órden, dándome 
cuenta del resultado de sus investiga
ciones.

Albacete 7 de Julio de 1866.
Et GobemadQr, 

Cándido Donoso.

8

Otra núm. 0,

Los señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, puestos de 
la Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad en la mis
ma, procederán á la busca y cap
tura de un hombre cuyas señas .se 
espresan á continuación, por haber 
herido y robado el dia 5 de Junio 
último en el Rarranco de la Salina, 
Diputación de Rio-Segura á Antonio 
Sánchez Piernas, vecino de Mora- 
talla, consistiendo el robo en la 
cantidad de 459 rs. en cuatro mo
nedas de cien rs., una de cuarenta 
y otra de diez y nueve, el cual si 
fuese habido con los efectos, dinero 
y caballería que se le encuentre, 
se remitirá á disposición del señor 
Juez de primera instancia de Cara- 
vaca por quien se reclama, dándo
me cuenta

Albacete 7 de Julio de 1866. i
El Gobernador, !

Cándido Donoso.
Señas que se citan.

Estatura ménos de 5 pies, color ' 
moreno, barba negra, pies gruesos, 
vestido con camisa morena, panta
lón viejo remendado, chaleco viejo 
de seda oon flores, faja morada, ¡ 
sombrero con el ala calda, alpar- ! 
gatas finas y viejas con la cinta ¡ 
negra puesta á lo soldado, |

Lleva un burro castrado; pelo ¡ 
negro, una manta de las que se : 
estilan en Moratalla. y un costal 
para cebada. !

Junta provincial de Instruc
ción pública.

CIRCULAR.
El Sr Rector de la Universidad 

literaria de Valencia, con fecha 4 
del actual dice á esta Junta lo que 
sigue:

«Según el art. 10 de la Ley de 
Inslmccion pública de 9 de Seliemr 
bre de 1857, deben disminuirse en 
la canícula , el número de las horas 
de clase.,en los estudios de primer^ 
enseñanza; en su consecuencia quer 
dan reducidas las lecciones á dos 
horas, desde las ocho hasta las diep 
de la mañana, durante la próxima 
canícula.»

Lo que la Junta ha dispuesto 
publicar en el Boletín oficial para 
conocimiento de las locales de |iri- 
mera enseñanza y Maestros de las 
Escuelas públicas de la provincia.

Albacete 6 fle Julio de 18,66.— 
El Presidente, Cándido Donoso.— 
El Secretario, Fernando' L. Araque.

Administracian principal
de Hacienda pública,

Don Garlos López de Longoria, Ad
ministrador principal de Hacien- 
,da pública ,de la provincia y.-Pre-1

Bidente de la Comisión especial i 
de evaluación y repartimiento de 
la contribución territorial de esta 
Capital.

Hago saber: Que habiéndose ter
minado el repartimiento de inmue
bles, cultivo y ganadería correspon
diente al año económico de 1866 á 
1867, se hallará de manifiesto en 
la Secretaría de la Comisión, esta
blecida en el edificio que ocupan 
las oficinas de Hacienda pública, 
á fin de que los contribuyentes que 
quieran examinar sus cuotas y re
clamar el agravio que, por equivo
cación ó error en la aplicación del 
tanto por ciento, haya podido infe
rírseles , puedan verificarlo desde 
las nueve de la mañana á las dos 
de la tarde de los días 9 y siguien
tes basta el diez y seis .(pmbos in
clusive) del presente mes: en. la in
teligencia, que trascurrido el plazo 
señalado, no se admitirán reclama
ciones de ninguna especie sobre el 
repartimiento.

Albacete 7 de Julio de 1866.— 
Cárlos López de Longoria.

AOMIN'ISTRACIO.V PRINXIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Remate en quiebra.— Segunda subasta.

Por disposición del Sr. Goberna
dor civil de esta provincia, y en vir
tud de las leyes de l . “ de Mayo de 
18S5 y 11 de Julio de 1856 é instruc
ciones para su cumplimiento se sacan 
á pública subasta para e! dia y hora 
que se dirá las fincas que se espresan 
á continuación.

Remate para el dia 7 de Agosto de 
1866, ante el Sr. Juez de prim era 
instancia de esta ciudad D. Joaquín 
Sánchez Canlalejo y Escribano Ü. Vi
cente Dolores González, que tendrá 
efecto en la casa del Juzgado desde 
las 11 de su mañana en adelante.

CLERO.

Rústicas. Menor cuantía.

Número 10 del inventario antiguo y 
569 del moderno.— Una tierra secano 
en el sitio llamado Bancos de la Mora- 
lea, término do Cotillas y procedente de 
su Clero, de caber 3 fanegas, 2 celemi
nes, eijulvalenles á 2 liecláreas, 10 áreas 
y 17 cenliáreas. Linda por S. Ramón 
González, M. propiedad particular, P. y 
N. Antonio Gozar. Fué tasada ,en 60 
escudos y  capitalizada ,en 67 escudos 
500 milésimas, y siendo el importe del 
débito por que se procede á la venta, de 
l i4 e s c s . ,  esta cantidad servirá, de tipo 
en la subasta.

Num. 11 antiguo y 570 moderno.— 
Otra tierra secano en el Llano de San 
Juan, de igual término y procedencia que 
la anterior, de caber 2 fanegas, equiva
lentes á una hectárea, 40 áreas y 11 
cenliáreas. Linda por S. Ecequiel Royo,
M. los propios, P. Ramón Lumbreras y
N. el rio. Fué libada eo 30 escudos y 
oapitalizada en 53 escudos 750 milési
mas, y siendo el importe del débito por 
que se procede á la venta, de 190.es
cudos, e^taeaalidad .servirá de Upo en la 
subasta.

Núm. 13 antiguo y 571 mo.d.era,ü.— 
Q^ra tierra seoaoo en el Cpllafio de Ló

pez, de igual término y procedencia que 
la anterior, de caber 2 fanegas 3 cele
mines, equivalentes á una hectárea, 65 
áreas y 70 cenliáreas. Linda por S. los 
propios, M. juriedjccíon de Si|es, P. y N. 
Rosarla $anchez. Fuá tasada eo 30 es
cudos y capitalizada en 36, siendo el 
importe del débito por que se propede á 
la venta, de 57 escudos, este será el tipo 
eo la subasta.

Núm. 14 antiguo y 572 moderno.— 
Otra tierra secano en el Barranco de 
los Toriles, mitad de cultivo y lo restante 
de monte bajo, de igual término y pro
cedencia que la anterior, de caber 5 fa
negas, equivalentes á 5 hectáreas, 50 
áreas y 28 milimelros. Linda por S. y M, 
comunales, P, Pedro Sánchez y N. el 
rio.. Fué lasada con inciu^ion del monte 
en 70 escudos y capitalizada en 39 escu
dos 37S milésimas, siendo el importe dei 
débito por que se procede á la venta de 
209 escudos, este será el Upo en la 
subasta.

Núm. 16 antiguo y 574 moderno.— 
Otra tierra, riego, de igual término y 
procedencia que la anterior, de caber 7 
celemines, equivalentes á 55 áreas, 6 
cenliáreas y 84 milímetros. Linda por 
S. Cañada Re¡it, M. Félix Arroyo, P. 
Fermín Valdevíra y N. propiedad parti
cular. Fué tasada en 35 escudos y ca
pitalizada en 27, y siendo el importe del 
débito por que se procede á la venta, de 
142 escudos 500 milésima^, este será el 
tipo en ia subasta.

Núm. 17 anticuo y 577 moderno.— 
Otra tierra secano sita en la Majada de 
Casa, de igual término y procedencia que 
la anterior, de caber 2 fanegas, lÓ cele
mines, equivalentes á 2 hectáreas, 10 
áreas y 70 cenliáreas. Linda por S. he
rederos de Esléfana Banegas, M. Celesti
no Morcillo, P. Félix Arroyo y N. el rio. 
Fué lasada en 35 escudos y capitalizada 
en 90, y siendo el importe del débito 
por que se procede á la venta, el de 05 
escudos, este será el tipo en la subasta.

Núm. 18 antiguo y 575 moderno.— 
Otra tierra, riego, eo Prado Tobar, de 
igual término y procedencia que la ante
rior, de caber un celemín, equivalente á 
5 áreas, 82 cenliáreas y 20 milímetros. 
Linda por S. y M. Francisco González, 
P. y N. herederos de Basilia Banegas. 
Fuá lasada en 20 escudos y oapitalizada 
en 22 escudos 500 milésimas, y siendo 
el importe del débito por que se procede 
á la venta, el de 23 escudos 750 mi
lésimas, este será et tipo en ia subasta.

Núm. 19 antiguo y 576 moderno.— 
Otra tierra secano en Pino Bastían, de 
igual término y procedencia que la an
terior, de caber 2 fanegas 7 celemines, 
equivalentes á 2 áreas y 10 cenliáreas. 
Linda por S. y N. Cañada Real, P. Jiisé 
Fernanilez y N. Félix González. Fué ta
sada eo 36 escudos 800 milésimas, y 
siendo el importe por que se procede 
á la venta el de 95 escudos, este será el 
tipo de ia subasta.

Núm. 20 antiguo y 578 raoderfto.— 
Olra.lierra secapo, en la Rambla d é la  
Tia Maria, de igual término y proceden
cia que ia anlpriur, de caber 4 fane
gas, 6 celemines, .equivalentes á 3 heo- 
Járeas, 15^reas y,35 cenliáreas. Linda 
por ,S. la Rambla, M. herederps de Pas
cual Sánchez, P. camino y N. la Ram
bla. Fué tasada en ,60 escuden y capí la-
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lízada en 54, y siendo el importe del 
débito por que se procede á la venta 
el de 285 escudos, este será el tipo en la 
subasta.

Níim 21 antiguo y 579 moderno =  
Otra tierra secano, en los Ramblizos, 
de igual término y procedencia que la 
anterior, de caber 4 fanegas, equivalen
tes á 3 hectáreas, 56 áreas y 40 cen- 
lláreas. Linda por S. otra de Víllaverde, 
M. y P. Dolores Sánchez y N Petra Lo
zano. Los peritos le han señalado la 
renía de 40 rs. ánuos. Fiié tasada en 
75 escudos y capitalizada en 90, y sien
do el importe del débito por que se pro
cede & la venta el de 285 escudos, este 
será el tipo en la subasta.

Estas fincas fueron adquiridas por 
D. Antonio Vinuesa, vecino de H llin, y 
no habiendo satisfecho á su vencimiento 
el segundo plazo, á pesar de haberle da
do los avisos de Instrucción, se despa
chó la oportuna comisión de ejecución 
contra el interesado; y habiendo este re
sultado insolvente, el Sr. Gobernador de 
la provincia, por decreto de 16 de Marzo 
último, se ha servido declarar la quiebra. 
En su consec’encia, en cumplimiento á 
lo prevenido en la Real óiden de 5 de 
Setiembre de 1862 se .sacan á subasta 
con las condiciones siguienles:

1. * La subasta será simultánea veri
ficándose el referido dia 7 de Agosto y 
hora de las once de su mañana en el 
Juzgado de Hacienda de esta provincia 
y en el del partido de Alcaráz, á donde 
corresponde el pueblo donde radican las 
fincas.

2 . ‘ El rematante satisfará al contado 
la cantidad que se halla adeudando el 
comprador primitivo, y el resto hasta lo 
que ascienda el remate, lo verificará en 
18 plazos iguales con el iolérvalo.de 
un año.

3 . * Serán de cuenta del quebrado los 
gastos de la nueva subasta, y del se
gundo comprador los de escritura y toma 
de posesión.

ADVERTENCIAS.
1. * No se admitirá postura que no 

cubra el tipo de la subasta.
2 . ‘ El precio en que fuesen rem a

tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor 6 menor 
cuantía y procedan de Corporaciones ci
viles, se pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por luO cala uno. El primero 
á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el iniórvalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubier
to lodo su valor, según se previene en la 
ley de 11 de Julio do 185B.

3. * Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce anos que pre
viene el articulo 6.° de la ley do pri
mero de Mayo de 1855 y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que anticí
pen uno ó mas plazos, pudiondo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á lo que se dispone 
en las Instrucciones de 31 de Mayo y 
50 de Junio de 1855. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A los compradores que anticipen ] 
uno ó más plazos no se les hará mas 
abono que el 3 por iOO ánual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
tarse al leoor de ’o que se dispone en 
las instrucciones de l.°  de Mayo y 30 
de Junio de 1836.

4 . “ Según resulta de los anteceden
tes y demás dato? que existen eii la 
.ádministracíon de Propiedades y Dere
chos del Estado Je esta provincia, las 
■fincas de ijue ,se IniU no se hailan g ra
vadas con carga alguna, pero si aparecie
se pusleriormenle, se indemnizara al cora-- 
prador en los términos que la ya cita
da ley determina.

5 . '  A la vez que en esta ciudad y 
en el mismo dia y liona se celebrará igual 
remate en el partido judicial de Alcaráz, 
por radicar las fincas en dicho partido.

NOTAS,

1. ® Se considerarán como bienes de 
corporaciones civiles, los de Propios, Bene
ficencia é Instrucción pública cuyos pro
ducios no ingresen en las Cajas del Estado, 
y los demas bienes que bajo diferentes 
denominaciones corresponden á las pro
vincias y á los pueblos.

2 . a Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de instrucción 
pública superior, cuyos productos ingre
sen en las Cajas del Estado, los del .se
cuestro del ex-Iiifante Don Cárlos, y los 
de las órdenes militares de San Juan de 
Jerusalen, cualquiera que sea su nom
bre ú origen.

Albacete 3 de Julio de 1866.—El 
Administrador, Bernardino Díaz de Ri
vera.

Alcaldía constitucional de 
Villa de Ves.

Don Antonio García Fernandez, Alcalde 
Constitucional de la Villa de Vés.

Hago saber; Que hallándose concluido 
el repartimiento de la Contribución Terri
torial de esta Villa para el año económico 
actual, se halla espueslo al público en la 
secretaria de Ayuntamiento por término 
de ocho dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Bolelin Oficial, para 
que los conlribiiyenles que se crean agra
viado.?, puedan reclamar durante dicho 
período, en la inteligencia que pasado que 
sea no serán oidos.

Villa de Vés 5 de Julio de 1866.— 
El Alcalde, Antonio García.

Alcaldía constitucional de 
Carcelen.

Don Juan Lillo Chicote, primer Teniente 
Alcalde de esta Villa de Carcelen y re
gente de la jurisdicción por suspensión 
del señor Alcalde.

Hago saber.- Que habiénduse termina
do el repartimiento de la Contribución 
territorial de este pueblo correspondiente 
al año económico de 1866 al 67 se ha 
acordado esponerlo al público en la se
cretaría de este Ayunlamien’.o por térmi
no de ocho dias contados desde la inser
ción de esto anuncio en el Boletín Ofi
cial para que dentro de dicho periodo

puedan los contribuyentes examinarlo y 
reclamar de agravio.

Carcelen 4 de Julio do 1866.— Juan 
Lillo Chicote.

Alcaldía constitucional de 
Villapalacios.

Don Pío Polo, Alcalde Constitucional de 
esta Villa de Villapalacios.

Hago .saber: Que terminado ei repar
timiento de la Contribución de inrnueble.s, 
cultivo y ganadería de esta villa, cor
respondiente al año económico de 1866 
á 1867, se ha acordado esponerla al 
público por término do ocho dias en la 
secretaría de esta corporación, que empe- 
zaián á contarse desde el en que se inser- 
le este anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, lodo con el fin de que los con
tribuyentes que comprende puedan recla
mar de agravio.

Villapalacios 4 de Julio d e i8 6 6 .— 
Pío Polo.— P. S. M., Eugenio Linares, 
secretario interino

Alcaldía constitucional de 
Caudete,

Don José María Uerrero, Alcalde consti
tucional de esta villa de Caudete.

Hago saber: Que el dia 12 del pre
sente mes de 10 á 12 de su mañana se 
celebrará ante el Ayunlarnienlo de esta 
villa en su Sala Capitular, la subasta de 
arriendo del Matadero de estos propios, 
para el año económico 1866 á 1867, 
bajo el pliego de condiciones que obra 
en el expediente de su razón; debiendo 
celebrarse un segundo remate con la pri
mera mejora del 10 p .§  , el dia 20 de 
mismo é igual hora.

Dado en Cándele á 5 de Julio de 
1866.— José María Herrero.

Alcaldía constitucional de. 
Pozuelo.

D. José López Alfaro, Alcalde cons
titucional de esta villa del Po
zuelo.

A los vecinos y hacendados fo
rasteros de la misma hago saber: 
Que terminado el reparUmieñto de 
U contribución de inmuebles, culti
vo y ganadería de esta villa y año 
económico de 1866 á 867, se espo- 
ne al público en esta Secretaría mu
nicipal por término de ocho dias, 
desde que aparezca este anuncio en 
el Bolelin oficial de esta provincia, 
dentro del cual se oyen y resuelven 
las reclamaciones que se aduzcan 
sobre la aplicación del tanto por 
ciento; y no se admitirá ninguna 
por justa que sea, pasado aquel.

Pozuelo 4 de Julio de 1866.— 
José López — Marcelo Alejandro 
Prados, Srio.

mo año económico del 66 al 67 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias á contar desde 
el en que aparezca inserto en el 
Boletín oficial de la provincia, con 
el fin de que los contribuyentes que 
comprende puedan reclamar de agra
vio.

Alborea 4 de Julio de 1866.— 
E, A. C., Juan José Fernandez.

Juzgado de primera instan
cia de Jlellin.

D. Pablo Lazcano del Valle, Abo
gado de los Tribunales nacionales 
y Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente edicto, hago sa
ber: Que en este Juzgado y por la 
escribanía del refrendante si siguió 
causa criminal contra Juan Abad y 
Abellan, sobre hurto: el que fué 
condenado entre otros á la multa 
de quince duros, y no habiéndola 
hecho efectiva se acordó el embar
go, tasación y venta de bienes equi
valentes breve y sumariamente: ve
rificado el embargo y tasación ele 
las diez y nueve cargas y media de 
carbón tasadas á veintiséis rs. cada 

i una de la de cepa y á veintiocho 
j de la de pino, y por auto de este 

dia se ha dispuesto se saijuen á pú
blica subasta los bienes embarga
dos por término de nueve dias, ve- 
rifiándose y señalado su remate en 
e! dia 12 de los corrientes y hora 
de las nueve de su mañana. Lo que 
se anuncia al público para que la 
persona que quiera hacer postura 
lo verifique en dicho dia y hora en 
el local designado, en la inteligen
cia que no se admitirá postura me
nos de la tasación.

Dado en Ilellin á tres de Julio 
de mil ochocientos sesenta y seis. 
Pablo Lazcano.—P. M. D. S S., 
Miguel Navarro Martínez.

Alcaldía constitucional de 
Alborea.

Hago saber: Que terminado el 
reparto de la contribución de in
muebles y ganadería para el próxi

Don Pablo Lazcano del Valle, Juez de pri
mera instancia de la Villa de ílellin y 
su partido.

Por el presente edicto llamo, cito y 
emplazo á doña Trinídal Abad, natural 
de Nijar, provincia de Almería para que 
en el término de treinta dias se preseole 
en este Juzgado á responder de lo? cargos 
que le resultan en causa que pende en 
este Tribunal sobre sustracción fraudu
lenta de esparto de una de las dehesas 
de los montes de propios de esta villa, 
principiando á correr dicho término desde 
la publicación del presento en los Boleó' 
nes Oficiales de las provincias de Albace
te y Almería, en la inteligencia que pa
sado dicho término sin que verifique su 
presentación le parara el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Uellin á siete de Julio deoiü 
ochocientos sesenta y seis.—P a b lo  Laz- 
cano.

ALBACETE.
Imprenta de Joaquín Díaz, 

San Agustín, 14.
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